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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de
Vilches, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden Mi-
nisterial de fecha 24 de marzo de 1972, publicada en el BOE
de 18 de abril de 1972.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de septiembre de 2002, se acor-
dó el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 4 de diciembre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
294 de 29 de octubre de 2002, no habiéndose recogido en el
Acta de Apeo ninguna manifestación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
35 de fecha 12 de febrero de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presenta-
do las siguientes alegaciones:

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 25 de mayo de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modificación de la
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de
Guarromán», tramo segundo, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 24 de marzo de 1972, el deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pe-
cuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «El Cordel de Guarromán», tra-
mo 2.º, en el término municipal de Baños de la Encina
(Jaén) (VP 486/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Guarromán», tramo segundo, que va
desde el Camino del Cortijo Salcedo, desde el Camino del
Cortijo Salcedo, hasta la mojonera de Guarromán, en el térmi-
no municipal de Baños de la Encina (Jaén), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Jaén, se desprenden los siguientes
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en Jaén con fecha 4 de noviembre de 2004, así como el infor-
me del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 25 de mayo de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de Guarromán», tramo segundo, que va desde el Cami-
no del Cortijo Salcedo, hasta la mojonera de Guarromán, en
el término municipal de Baños de la Encina (Jaén), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Jaén, a tenor de la descripción que sigue, y en
función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.736,7 m.
- Anchura: 37,61 m.

Descripción:

Finca rústica, situada en el término municipal de Baños
de la Encina, provincia de Jaén, de forma alargada con una
anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 2.736,70
metros, la superficie deslindada de 102.806,90 m2, que en
adelante se conocerá como «Cordel de Guarromán», tramo II,
que va desde el «Camino del Cortijo Salcedo», hasta la mojo-
nera de Guarromán, que linda al:

Al Norte: Con la continuación de la propia vía.
Al Este:

Núm. de Titular Polígono y
colindancia Parcela
1 Rubio Caballero, Alfonso 38/12
3 Tendero Canales, Ana María 12/1
5 Cueto Saavedra, Rafael 12/2
7 Cueto Saavedra, Rafael 12/99
9 Recena Canales, Ramiro 12/100
11 Cueto Saavedra, Rafael 12/103
13 Cueto Saavedra, Rafael 12/61
15 Cueto Saavedra, Rafael 12/60
17 Cueto Saavedra, Rafael 12/59
19 Alvear Hernández, Jose 14/42
21 Ayuntamiento de Baños 13/9008

de La Encina
21 Ayuntamiento de Baños 14/9006

de La Encina
23 Alvear Hernández, José 14/43
25 Alvear Hernández, José 14/44
27 Ayuntamiento de Baños 14/9004

de La Encina

Al Sur: Con la Cañada Real de Mesto.
Al Oeste:

Núm. Titular Polígono
de colindancia y parcela
2 Alvear Hernández, José 13/25
4 Alvear Hernández, José 13/26
6 Alvear Hernández, José 13/27
10 Alvear Hernández, José 14/39
12 Ayuntamiento de Baños 14/9006

de La Encina
14 Alvear Hernández, José 14/46
16 Ayuntamiento de Baños 14/9007

de La Encina
18 Alvear Hernández, José 15/32
20 Campello Moral, Juan 15/33

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la no-
tificación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSE-
JERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE GUARROMAN»
TRAMO 2.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BAÑOS DE LA

ENCINA (JAEN)

RELACION DE COORDENADS UTM DE LA VIA PECUARIA
«CORDEL DE GUARROMAN» TRAMO 2

Núm. Coordenada Coordenada
Mojón X Y
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RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 332/05, inter-
puesto por Giahsa, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
1 de Huelva, se ha interpuesto por Giahsa, recurso contencio-
so-administrativo núm. 332/05, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 27 de mayo de 2005,
por la que se desestima el recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huel-
va, de fecha 21 de julio de 2003, recaída en el expediente
sancionador HU/2003/282/GC/FOR, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 332/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el BoletÌn
Oficial de la Junta de AndalucÌa y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 390/05, inter-
puesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios de la jun-
ta de andalucia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, se ha interpuesto por Sindicato Andaluz de Funciona-
rios de la Junta de Andalucia, recurso núm. 390/05, contra
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 25.4.05,
por la que se convoca provisión de puestos de trabajo al amparo
del art. 30 o en su caso art. 29 de la Ley 6/1985, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 390/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso num. 409/05-S.3.ª
interpuesto por Azucarera Montero, S.A., ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Azucarera Montero, S.A., recurso núm. 409/
05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente, de fecha 22 de noviembre de 2004, recaída en el expe-
diente sancionador GR/2004/137/otros Funcs./PA, instruido
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada,
por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria de Calidad de las Aguas Litorales, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 409/05-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm.1178/04, inter-
puesto por Ayuntamiento de Nerja, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha
interpuesto por Ayuntamiento de Nerja, recurso núm. 1178/04,
contra Orden de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
28.1.2004 por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos para la financia-
ción de gastos derivados de la aplicación del Programa de Sos-
tenibilidad Ambiental Ciudad 21, y se convocan ayudas para el
año 2004 (BOJA 16.2.04), así como contra el rechazo presunto
del requerimiento de anulación formulado en vía administrativa,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1178/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


